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Docente Básica Secundaria y Media Educación 
Idioma Extranjero Inglés Loríca lE LAS FLORES Rural 
Docente Básica Secundaria y Media Ciencias 
Sociales Lorica lE EL REMOLINO Rural 
Docente Básica Secundaria y Media Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental Lorica lE EL REMOLINO Rural 
Docente Básica Secundaría y Media Ciencias 
Naturales-Química Lorica lE LAS CRUCES Rural 
Docente Básica Secundaria y Media Educación 
Idioma Extranjero Inglés Loríca lE LAS CRUCES Rural 

Directivo Docente Coordinador Loríca CE CASTILLERAL Rural 

Directivo Docente Coordinador Lorica lE LAS CRUCES Rural 
Directivo Docente Coordinador Loríca lE EL LAZO Rural 

Directivo Docente Coordinador Loríca lE CAMPANO DE LOS INDIOS Rural 

ARTÍCULO CUARTO: Los requisitos de inscripción para participar en el proceso ordinario de 
traslados son: 

> Estar nombrado en propiedad. 
> Contar con una antigüedad de tres (3) años o más en el establecimiento educativo donde 

actualmente presta sus servicios, propiedad que se contará desde la fecha de posesión 
después de haber superado el periodo de prueba en propiedad. 

> Cuando se trate de permuta, a los solicitantes les deben faltar más de cinco (5) años de 
servicio para alcanzar la edad de retiro forzoso. 

> No se tramitaran solicitudes de traslados de docentes y/o directivos docentes que se 
encuentren incursos en procesos disciplinarios o de responsabilidad fiscal. 

> Las solicitudes presentadas por personal docente y directivo docente de otros entes 
territoriales, deberán acreditar que la necesidad de reubicación laboral en el Municipio de 
Santa Cruz de Lorica obedece a razones de salud de su conyugue o compañero 
permanente o hijos dependientes o residencia habitual en el Municipio de Lorica por más 
de diez (10) años. * 

> No se tramitarán solicitudes de traslado que implique cambio de cargo o área, toda vez 
que esto implique un proceso de reubicación por especialidad, el cual no está reglado en 
las normas que regulan el presente Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Los criterios para la toma de decisiones para el proceso de traslado son 
los siguientes: 
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